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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que por auto del 7 de octubre de 2021 se requirió 

a la parte demandante conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, para el perfeccionamiento de las medidas cautelares 

decretadas, con los oficios de comunicación que no fueron retirados por la parte 

interesada. La apoderada de la parte demandante, allegó escrito de solicitud de 

suministro de los oficios que comunican las medidas. Para este proceso no hay 

dineros ni solicitud de remanentes. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 28 de enero 

del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso:                   EJECUTIVO  

                            Demandante:         MILLÁN & ASOCIADOS PROPIEDAD RAÍZ S.A.S. 

                             Demandados:         HÉCTOR FABIO AVENDAÑO PALACIO  

                                                                                                                              JHON JAIRO VASCO JIMÉNEZ 

                                                                                                                              ROBERTO ANDRÉS MUÑOZ VALENCIA  

 Radicado:               170014003010-2020-00378-00 

                            Interlocutorio Nro.: 60 

 

 

 

Dada la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, se dispone por 

Secretaría del Despacho la remisión de los oficios que comunican las medidas 

cautelares decretadas en despacho.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 15 el 31 de enero de 2022 

Secretaría 
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